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TUTELA 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2022-00584-00 

DEMANDANTE: LEONARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE – SENA 

 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, ADMÍTASE la 

presente ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por LEONARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a través 

de estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria del  Caribe – 

CECAR, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA, donde se solicita se amparen y protejan los derechos constitucionales 

fundamentales: al debido proceso, acceso a cargos públicos, trabajo, entre otros, y se ordene a 

las entidades accionadas, hacer efectivo el uso de la lista de legibles con relación al empleo de 

instructor identificado con el condigo OPEC N° 60244, código 310, grado 01, que fue 

autorizadas el 31 de mayo de 2022 con quienes continúan en estricto orden de mérito, en el 

concurso de Méritos del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, en la Convocatoria 436 de 

2017. Por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, a través del medio más expedito, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 del Decreto Ley 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: Solicítese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, que informen lo pertinente a lo manifestado por la parte 

actora señor LEONARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con C.C N° 92.548.253. 

Adviértaseles que cuentan con el término de dos (2) días para ello, contados a partir de la 
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recepción de la comunicación respectiva, so pena de aplicar lo normado en el artículo 20 del 

citado Decreto. 

 

TERCERO: VINCÚLESE a los participantes que integran la lista lista de legibles con relación al 

empleo de instructor identificado con el condigo OPEC N° 60244, código 310, grado 01, que 

fue autorizadas el 31 de mayo de 2022, en el concurso de Méritos del Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA, en la Convocatoria 436 de 2017, para que, si lo consideran pertinente, en 

el término de dos (2) días, contados a partir de la fecha de su recibo, puedan intervenir en la 

actuación, por cuanto existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión que se adopte. 

Para ese efecto, se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional de 

Aprendizaje-SENA, que den a conocer la existencia de esta acción de tutela con el envío de 

mensaje de datos a los correos electrónicos de dichos participantes, y a través de sus páginas 

web institucionales. Para tal gestión se concede un término de dos (2) días y uno (1) adicional 

para su acreditación ante este despacho judicial. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE al accionante de la admisión de la acción constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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